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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE jUSTICIA

juzgADO DE PRiMERA iNStANCiA E iNStRuCCióN N.º 3 DE MELiLLA

216.- nOTIFICACIón A D. MAnSOUR ESSAnOUSSI, En PROCEDIMIEnTO ORDInARIO 
n.º 163/2013.

n.I.G.: 52001 41 1 2013 1010947

ORD PROCEDIMIEnTO ORDInARIO 0000163/2013

Sobre: OTRAS MATERIAS

DEMAnDAnTE D/ña. MAnUELA TROyA GUIRADO

Procurador/a Sr/a. jOSé LuiS ybANCOS tORRES

Abogado/a Sr/a. igNACiO ALONSO SÁNCHEz

DEMAnDADO, DEMAnDADO D/ña. MAnSOUR ESSAnOUSSI, OFESAUTO

Procurador/a Sr/a. iSAbEL MARíA HERRERA góMEz

Abogado/a Sr/a. LuCAS PEDRO CALDERóN Ruiz

EdICTO

DOñA RAQuEL ALONSO CHAMORRO, LEtRADO DE LA ADMóN. DE juStiCiA 
DEL juzgADO DE 1.ª iNStANCiA N.° 3 DE MELiLLA:

En el procedimiento de referencia se ha dictado Sentencia de 08.02.2016 y auto de 
aclaración de 29.02.2016, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N.º 30/2016 

En Melilla, a ocho de febrero de 2016,

vistos por NuRiA EStHER fERNÁNDEz COMPÁN, juez de la uPAD de 1.ª instancia 
e Instrucción n.° 3 de Melilla, los presentes autos de juicio Ordinario 163/2013, sobre 
acción de reclamación extrajudicial por accidente de tráfico, promovido por DñA. MANuELA 
tROyA guiRADO, representada por el procurador D. jOSé LuiS ybANCOS tORRES, y 
defendida por el letrado D. jOSé igNACiO ALONSO SÁNCHEz, contra DON MANSOuR 
ESSAnOUSSI, declarado en rebeldía procesal, y la CIA. OFESAUTO, representada 
por la procuradora Dña. iSAbEL MARíA HERRERA góMEz y defendida por el Letrado  
D. LuCAS PEDRO CALDERóN Ruiz.

FAllO

ESTIMAR la demanda interpuesta por el Letrado D. jOSé ALONSO SÁNCHEz, 
representación de MAnUELA TROyA GUIRADO contra D. MAnSOUR ESSAMOUSSI, en 


